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Anexo 1 
Participantes en la elaboración del ProDES 

 
Javier Orozco Alvarado, Rector; Remberto Castro Castañeda, Srio. Académico; Joel García 
Galván, Srio. Administrativo; Directores de División: Leopoldo Pérez Magaña, (División de 
Estudios Sociales y Económicos), Jorge Tellez, (División de Ingenierías), Maximiliam Andrew 
Greig (División de Ciencias Biológicas y de la Salud). Secretarios de División: Angélica Contreras 
(División de Ciencias Biológicas y de la Salud), Pedro Parada (Estudios Sociales y Económicos), 
Maximiliano Lomelí (División de Ingenierías).  
Coordinadores de Área: Luz Amparo Delgado Diaz (Planeación), Georgina Sandoval 
(Finanzas), Jesús Cabral (Posgrados), Patricia Núñez (Investigación), Sandra Núñez (Servicios 
Académicos), Claudia Figueroa (Control Escolar), Mónica Hernández (Personal), Edgad Urence 
(CTA), Luís Hermosillo (Servicios Generales).  
Jefes de Departamento: Carlos Gauna (Estudios Administrativos-Contables), Melchor Orozco 
(Ciencias Medicas y Biológicas), Miriam Vargas (Ciencias Exactas), Miguel de la Mora (Estudios 
Jurídicos), Miguel A. Ortega (Socioeconómicos), María Morfín (Artes, Educación y 
Humanidades), Vilma Rodríguez (Estudios Internacionales y Lenguas Extranjeras), Miguel 
Lizcano (Ciencias y Tecnologías de la Información y Comunicación), Esperanza Vargas 
(Psicología).  
Coordinadores de Carrera: Antonia Abundis (Administración), Jorge Chavoya (Arquitectura), 
Ma. Del Carmen Navarro (Biología), Iris Camba (Comunicación Multimedia), Martha Lara 
(Contaduría), Arturo Fernández (Derecho), Roció Preciado (Enfermería), Héctor Rendón (D.G. e 
Ing. Civil), Apolinar López (Medico, Cirujano y Partero), Emilia Vázquez (Psicología), Adriana 
Mora (Telemática e Ing. en Computación), Analie Martínez (Turismo).  
Jefes de Unidad: Mirza Lazareno (Unidad de Atención), Paola Cortés (Becas e Intercambio), 
Adriana Ruiz (Biblioteca), Alejandro Cuevas (Unidad de Computo), Fernando Vargas 
(Contabilidad), Teresa Rosales (Control), Elba M. Cortes (Educación Continua), Mariana Lozano 
(Egresados y Bolsa de Trabajo), Alma Padilla (Primer Ingreso), Leobardo Mendoza 
(Mantenimiento), Fabio Gómez  (Multimedia Instruccional), Cesar Peña (Nominas), Iris Pérez 
(Personal Académico), Ana Elena Martín ( Personal Administrativo), Miguel González 
(Presupuesto), Carlos Camba (Servicio Social), Marisol Calderón (Suministros), Rodolfo Dávalos 
(Vinculación).  
Cuerpos Académicos: UDG-CA 276 Centro de Sismología y Vulcanología de Occidente, UDG-
CA 303 Arquitectura Diseño y Construcción, UDG-CA 304 Investigaciones Costeras, UDG-CA 
305 Centro de Estudios para el Desarrollo Sustentable, UDG-CA 306 Ciencias y Tecnologías 
para el Aprendizaje, UDG-CA 307 Administración y Estrategias de Negocios, UDG-CA 345 
Ecología y Manejo de Zonas Costeras, UDG-CA 346 Derecho Estado y Familias, UDG-CA 442 
Estudios sobre el Aprendizaje, UDG-CA 443 Análisis Regional y Turismo, UDG-CA 444 Estudios 
Psicosociales, UDG-CA 506 Sistema de Información Geográfica Aplicada;   
Investigadores: Stella Arnaiz, Alfredo César, J. Luís Cifuentes, Fabio Cupul, Amilcar Cupul, 
Missael Gradilla, Rafael García de Q., Francisco Núñez.  
Órganos colegiados: Junta Divisional, Comisión de Educación, los 3 consejos divisionales de la 
DES, los 9 colegios departamentales de la DES y el Consejo de Centro.  
Organismos de representación: STAUdG, SUTUdG, y Federación de Estudiantes 
Universitarios.  
Comités Técnicos formados por las necesidades del Centro; Comité Acreditación, Comité 
Técnico Consultivo. 
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Anexo 2. 
Organigrama del CUCOSTA
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Anexo 3. 
Recomendaciones CIEES y organismos acreditadores 
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LA EVALUACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
En los últimos años las instituciones de educación superior (IES), en forma particular o por 
grupos, por conducto de la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de 
Educación Superior (ANUIES) y de las instancias correspondientes del gobierno federal, han 
realizado esfuerzos para instrumentar la planeación y la evaluación de este nivel educativo 
en México. 

Con el fin de impulsar su desarrollo armónico y fundamentado, la educación superior mexicana ha 
adoptado la planeación integral como instrumento idóneo para responder a las demandas sociales 
y lograr la articulación, el equilibrio y la coordinación que le permitan dar una respuesta más 
racional y efectiva. En el proceso de planeación, la evaluación es un medio fundamental para 
conocer la relevancia social de los objetivos planteados, el grado de avance con respecto a los 
mismos, así como la eficacia, impacto y eficiencia de las acciones realizadas. La información 
resultante es, entonces, la base para establecer los lineamientos, las políticas y las estrategias que 
orientan la evolución de este nivel educativo.1

La evaluación interinstitucional es uno de los procesos que se realizan para evaluar la 
educación superior en México. 

La finalidad de estos procesos de evaluación se describe en un documento de la Comisión 
Nacional para la Evaluación de la Educación Superior (CONAEVA), de la siguiente manera: 

La evaluación interinstitucional de servicios, programas y proyectos se sitúa en el ámbito del 
quehacer sustantivo de las instituciones, a un nivel de mayor particularidad, en un área específica 
del conocimiento, donde se pretende conocer y valorar las condiciones de operación y calidad de 
los procesos y resultados. Esta evaluación tiene que ser efectiva y requiere de la existencia de 
grupos colegiados, interinstitucionales, cuyos integrantes son del más alto nivel académico, y que 
cuenten con la legitimación de la propia comunidad académica nacional.2

La evaluación interinstitucional por comités de pares es un acto académico. Se realiza 
como un esfuerzo de colaboración coordinada entre las instituciones y los Comités 
Interinstitucionales para la Evaluación de la Educación Superior (CIEES). Con ella se pretende 
analizar los programas académicos, sus aciertos y dificultades, para emitir juicios y 
recomendaciones en busca del mejoramiento de la calidad académica que demanda el país. 
Comprende los siguientes aspectos: 
a) La descripción cuantitativa de la situación que guardan los programas en una disciplina, 

área o función en el ámbito nacional (magnitud, número de programas, unidades que los 
constituyen, balances-desbalances regionales, desarrollo y cobertura). 

b) El análisis valorativo, en conjunto y de cada programa académico existente en el área, 
con base en los criterios acordados por cada Comité. 

c) La recomendación a las respectivas instituciones de educación superior de las medidas 
aplicables para el mejoramiento de los programas respectivos. 

El Comité de Ingeniería y Tecnología (CIyT), es el responsable de evaluar los programas 
académicos de licenciatura, maestría, doctorado y especialización en las siguientes 
disciplinas: 

a) Ingeniería Civil 
b) Ingeniería Mecánica 
c) Ingeniería Eléctrica y Electrónica 
d) Ingeniería en Computación 

                                                 
1 CONAEVA, Evaluación de la Educación Superior, México, SEP, 1991 (Serie Cuadernos de Modernización 

Educativa 1989-1994), núm. 5, p. 41. 
2 Ibid, p. 53. 
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e) Ingeniería Química 
f) Ingeniería Industrial 
g) Otras ingenierías 

Los programas de dichas disciplinas pueden tener un área menor, lo cual no los exenta de 
cumplir con los criterios establecidos para el área mayor en la que se clasifican. Las 
evaluaciones que realiza el CIyT de los programas de ingeniería en el nivel de licenciatura, se 
hacen en función del Marco de referencia de los CIEES. 

Se ha juzgado conveniente que los informes correspondientes queden estructurados de tal 
manera que, de los juicios correspondientes a cada uno de los programas evaluados, se 
desprendan las observaciones, recomendaciones y sugerencias pertinentes. 
EL PROGRAMA DE INGENIERO EN COMUNICACIÓN MULTIMEDIA 
Este documento presenta los resultados del dictamen diagnóstico de los elementos y 
actividades que integran el programa de Ingeniero en Comunicación Multimedia que imparte 
el Centro Universitario de la Costa (CUC) de la Universidad de Guadalajara (UG), de acuerdo 
con el Marco de referencia de los CIEES, el cual divide los elementos de un programa de la 
manera siguiente: 

 Normatividad y políticas generales 
 Planeación-evaluación 
 Modelo educativo y plan de estudios 
 Alumnos 
 Personal académico 
 Servicios de apoyo a los estudiantes 
 Instalaciones, equipo y servicios 
 Trascendencia del programa 
 Productividad académica 
 Vinculación con los sectores de la sociedad 

Normatividad y políticas generales 
El programa educativo (PE) fue creado en el 2001, cuenta con la aprobación del Consejo 
General Universitario de la Universidad de Guadalajara (UG), y está registrado ante la 
Secretaría de Educación Pública (SEP), así como en la dependencia de registro de 
profesiones. 

Los objetivos y metas del programa académico son plenamente congruentes con la misión 
y visión tanto de la institución como del Centro Universitario de la Costa (CUC). Los canales 
de comunicación y divulgación son a través de la página Web, pósters, carteles en los 
módulos de aulas, carteles en las aulas y pizarrones de aviso para alumnos y profesores. 
Asimismo, a los alumnos de primer ingreso se les entrega la información escrita de la misión 
y visión del CUC y de la carrera. 

El marco normativo institucional garantiza el desarrollo del programa educativo, aunque 
hacen falta reglamentos de algunos procesos académicos así como de procedimientos. 
Además, la falta de personal en las instancias administrativas hace lento el trabajo de 
organización y definición de las normas. 

La información sobre la normatividad y sobre los resultados de las evaluaciones del 
desempeño docente es pública; el Sistema Integral de Información Académica es el 
instrumento a través del cual se publica la información mencionada. Existen sanciones 
administrativas. 
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Es muy importante señalar que los recursos con los que se apoya al programa educativo 
son insuficientes. 

En general se observó un buen clima organizacional de trabajo entre alumnos, profesores 
y autoridades y una buena disposición del coordinador del programa. 
Planeación-evaluación 
No existe un plan de desarrollo explicito, que incluya metas a corto, mediano y largo plazo, 
que considere aspectos presupuestales de inversión, y gastos de operación, y que tome en 
cuenta el mantenimiento y mejoramiento de la calidad del PE. 

Falta la participación de académicos de asignatura en procesos de planeación y análisis. 
Modelo educativo y plan de estudios 
El modelo educativo de la institución es departamental y por créditos, pretende desarrollar en 
sus alumnos un sistema de desarrollo de habilidades de competencias. Sin embargo, no 
propicia un modelo sinérgico entre todas las funciones sustantivas. No se observaron 
resultados de investigación. 

Los mecanismos de definición del perfil de egreso son determinados por la necesidad 
identificada hacia el exterior y todas las variables que intervienen en ello. El perfil incluye el 
manejo de la información, el dominio de software especializado y los principios de la 
comunicación. 

En el plan de estudios faltan algunas materias de ética y liderazgo para complementar al 
área de Ciencias Sociales, de Física y Química con sus respectivos laboratorios,  de derecho 
de autor y una materia para el desarrollo de tecnología en la protección de archivos 
electrónicos (DRM). Además, hay materias comunes y muy pocos prerrequisitos lo que 
provoca que los alumnos tomen materias avanzadas en los primeros semestres y a la postre 
determinan un factor de la deserción. 

No se ha realizado ninguna actualización del plan de estudios desde su creación. 
Asimismo, falta mayor planeación en la evaluación y actualización constante de las 
asignaturas del plan de estudios. 

Las academias son las responsables de evaluar los métodos utilizados por lo docentes en 
su trabajo, los métodos se van adecuando y con el uso de tecnologías de la información 
como eje central de la evaluación. La metodología permite evaluar las competencias y los 
conocimientos y es coherente con el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

El servicio social es un requisito para la obtención de titulo, sin embargo, por falta de 
conocimiento, falta de tiempo e interés, un gran número de alumnos del PE no lo realizan a 
tiempo y eso les impide titularse. Asimismo, no hay conciencia para desarrollar el servicio 
social. 
Alumnos 
La matrícula actual del programa es de 945 alumnos. 

Las políticas de selección con las que opera el CUC de la Universidad de Guadalajara, 
para el ingreso de sus alumnos están establecidas en el Reglamento General de Ingreso de 
Alumnos de la Universidad de Guadalajara el cual solamente toma en cuenta dos elementos 
que son: promedio de estudios precedentes 50%; y resultado del examen de aptitud 50% 
(Prueba de Aptitud Académica College Board). 

La Prueba de Aptitud Académica se estableció en la Universidad de Guadalajara a partir 
del calendario escolar 1996A, la cual tiene dos componentes: razonamiento verbal el cual 
mide el nivel de desarrollo de la habilidad verbal del estudiante, esto es, su capacidad para 
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utilizar material verbal mediante la interpretación de la lectura (desde la comprensión del 
texto hasta el análisis de las ideas fundamentales). Además, que examina la comprensión del 
significado de las palabras dentro de un contexto, el razonamiento analógico y la extensión 
del vocabulario mediante antónimos, y razonamiento matemático estos miden la habilidad 
para procesar, analizar y utilizar información en la aritmética, el algebra, la geometría y la 
estadística. Cabe hacer mención que esta prueba no mide otras habilidades que puedan 
asociarse con el éxito en el nivel universitario, como los talentos especiales o la motivación. 

En el Reglamento General de Titulación de la Universidad de Guadalajara, en su capítulo 
II, establece las modalidades de titulación así como sus definiciones. Con el fin de dar un 
seguimiento a las actividades relativas a titulación se cuenta con el Comité de Titulación de la 
Licenciatura en Comunicación Multimedia según lo estipula el Reglamento General, el cual 
sesiona periódicamente en donde revisa los expedientes de los egresados, tomando los 
acuerdos correspondientes para lograr la titulación de los que reúnan los requisitos 
establecidos. 

Aunque normativamente se establece que en cuarto semestre es posible una estancia de 
un año en alguna de las 16 universidades con las cuales se tiene convenio, no se observó 
evidencia de ningún intercambio internacional ni nacional. 

Con respecto al programa de educación continua, no se tienen cursos disciplinares en el 
área evaluada. 
Personal académico 
Para la contratación de Profesores de Carrera de medio tiempo o de tiempo completo se 
nombran por concurso de oposición, dándose a conocer a los interesados mediante 
convocatorias publicadas en la Gaceta Universitaria. En estos casos los aspirantes deberán 
reunir los requisitos de ingreso establecidos en el Estatuto del Personal Académico, además 
de sustentar y aprobar las pruebas afines a la categoría y función a desempeñar y comprobar 
los criterios que acrediten la experiencia académica en la docencia, investigación, difusión y 
extensión de la ciencia y la cultura, en la participación universitaria, su formación profesional 
y académica, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 20, 21 y 22 del Reglamento de 
Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico. 

En el programa el número de profesores de tiempo completo (PTC) es de 18, de los cuales 
15 tienen posgrado (4 con grado de doctor  y 11 con maestrías). Sin embargo, falta una 
mejor organización del personal académico ya que no se sabe exactamente a dónde 
pertenecen. Además, en ocasiones no hay la suficiente oferta académica para solventar las 
necesidades de ciertas asignaturas. También es importante señalar que no hay muchos 
profesores con la formación que el programa educativo requiere. 

Ninguno de los profesores que imparten en este programa educativo cuenta con registro 
ante el Sistema Nacional de Investigadores (SIN). 

El Estatuto del Personal Académico especifica las clasificaciones y la carga académica 
diversificada. Los PTC de acuerdo a su tipo de contrato distribuyen su carga horaria en horas 
frente a grupo, tiempo dedicado a la investigación, a la vinculación y a trabajo de gestión 
universitaria. 

Se tiene implementado el Programa Institucional de Capacitación y Actualización para la 
Superación Académica (PICASA). Cabe señalar que los alumnos entrevistados reconocen la 
capacidad de la planta académica, pero manifiestan la falta de didáctica en algunos de ellos. 
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Aunque se tiene un programa de movilidad e intercambio de profesores, no se ha 
promovido la movilidad, la cual es muy importante como parte de las redes de colaboración 
académica. 

El proceso de evaluación del personal académico considera la evaluación que realizan los 
alumnos antes de que termine el curso, la cual es analizada por la Coordinación de la 
Carrera, y el plan de trabajo de los profesores que es evaluado al término del programa por 
el colegio departamental, el cual está integrado por los presidentes de academia y el jefe de 
departamento. No obstante, no se tiene un control estricto de las actividades, de la 
evaluación ni de la asistencia de los profesores. 

En el reglamento del programa de estímulos se establece el procedimiento para medir el 
desempeño del personal académico y los estímulos a que se hace acreedor. Es importante 
mencionar que los sueldos son considerados bajos con relación a otras instituciones. 

Con respecto a las formas de organización del trabajo del personal académico, en el PE se 
tiene un cuerpo académico en consolidación y otro en formación, aunque el primero no 
refleja resultados en el área evaluada. 
Servicios de apoyo a los estudiantes 
No se cuenta con un programa formal de tutorías a nivel institucional. 

Aunque el centro universitario cuenta con un laboratorio de idiomas y la carrera cuenta con 
tres cursos de inglés, no se tiene un programa establecido de enseñanza de idiomas. 
Asimismo, se detectó por parte de los egresados una preocupación sobre el grado de 
dominio técnico en el idioma Inglés. 

El CUC cuenta con 3 tipos de Becas para apoyar el desarrollo de los estudiantes a lo largo 
de su carrera, las cuales son: Becas de Idiomas, Programa de Estímulos Económicos para 
Estudiantes Sobresalientes, Programa Nacional de Becas para Estudios Superiores 
(PRONABES). Otro apoyo económico para los estudiantes es un programa que maneja el 
centro de manera interna, el cual lleva por nombre Programa Académico de Formación en 
Innovaciones Tecnológicas para Estudiantes de Licenciatura del Centro Universitario de la 
Costa (INNOVATE). Cabe señalar que no se aprovechan la cantidad de recursos que existen 
para becas aún cuando los alumnos de la región son de bajos recursos. 

No existe un programa de bolsa de trabajo ni se constató la existencia de un programa de 
reconocimiento a los estudiantes de alto desempeño. 
Instalaciones, equipo y servicios 
Las aulas destinadas para la atención de los alumnos del programa cuentan con el espacio 
suficiente de 94 m2; el espacio asignado por alumno es de 1.88 m2; es de destacar que el 
estado físico de las mismas es óptimo, con suficiente iluminación y ventilación. El 60% 
cuenta con televisión y 5 están equipadas con smart board (pantalla táctil interactiva), el 
mobiliario es renovado constantemente, el servicio de limpieza tanto de las aulas como de 
los sanitarios se realiza dos turnos al día y en las aulas ubicadas en el primer nivel se 
cuentan con rampas para minusválidos. 

Se carece de espacios para profesores por lo que hay muchas aulas adaptadas en forma 
de cubículos. Al respecto, está en proceso de conclusión un edificio que albergara áreas 
administrativas y de docencias con espacios físicos adecuados. El equipamiento consiste en 
tres computadoras para el departamento, una impresora y una fotocopiadora compartida y 
con instalación de aire acondicionado; los recursos destinados son limitados debido al 
escaso presupuesto. 
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No existen laboratorios exclusivos para las materias de la carrera, las prácticas se realizan 
en espacios Universitarios como la radio universitaria, TVCUC y la unidad de multimedia 
instruccional en las que participan alumnos del programa. Sin embargo, es necesario contar 
con los laboratorios especializados para desarrollar las prácticas propias de la especialidad, 
tales como de fotografía digital, de video,  guiones, arte, un cuarto oscuro de revelado y un 
espacio destinado para la sonorización de proyectos y de edición de sonido. Asimismo, se 
observó en el plan de estudios la materia de Telecomunicaciones por lo que se considera 
conveniente contar con un laboratorio exclusivo. Por otra parte, no hay laboratorios de Física 
ni de Química. 

Los servicios de la biblioteca son institucionales y las instalaciones son adecuadas. Con 
respecto al acervo bibliográfico, faltan títulos diferentes y actualizados para soportar los 
contenidos temáticos de las materias, así como mayor número de volúmenes por título, y no 
existen suscripciones periódicas a publicaciones. 

La coordinación de tecnologías para el aprendizaje es la responsable del servicio 
académico basado en las tecnologías, en ella la Unidad de Cómputo y Telecomunicaciones 
para el Aprendizaje (UCTA),  tiene como una de sus actividades llevar el Inventario de los 
equipos de cómputo. La disponibilidad de equipo de cómputo para la actividad sustantiva del 
CUC de la UG, se lleva a cabo trabajando en el modelo departamental, lo cual permite la 
utilización de los equipos de laboratorios, salas y salones  de cómputo por alumnos de todas 
las carreras de este Campus. Específicamente 10 computadoras están asignadas a los 
profesores que imparten clases en el programa de comunicación multimedia y 162 están 
asignadas a los laboratorios y aulas de cómputo como apoyo a los estudiantes de la carrera 
de comunicación multimedia. 

El Servicio Preventivo y Correctivo de las computadoras se lleva a efecto principalmente 
en la UCTA. Los casos que requieren servicio especializado o garantía, son enviados al 
Centro Autorizado de Servicio correspondiente. 
Trascendencia del programa 
Por ser de reciente creación no existe un estudio que determine los alcances del programa 
en la comunidad ni hay un estudio bien determinado que permita conocer la cantidad de 
alumnos que se han insertado en la vida social. 

La carrera cuenta con 140 egresados; sin embargo,  no existe un programa de 
seguimiento de egresados. 

Con respecto a la eficiencia terminal y de titulación, los índices son muy bajos. Cabe 
señalar que apenas hay 20 titulados y aún no están concluidos los estudios de deserción. 
 
Productividad académica 
Docencia 
Los docentes del centro universitario cuentan con una herramienta denominada SIA (sistema 
de información académica), en el cual los profesores pueden desarrollar en paginas Web sus 
desarrollos temáticos, una gran relación de elementos para su clase, lista de asistencia con 
fotografía del alumno, salón de foros en los cuales desarrollan temas elocuentes a la materia 
y a la sesión, un espacio de contenidos.  

Actualmente se cuenta con el desarrollo del ochenta por ciento de las materias en las que 
tanto profesores como alumnos se dan cita en dicha plataforma para apoyar su trabajo 
cotidiano en el aula. 
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Para la titulación se cuentan con dos materias que son seminario de tesis I y II, y es de 
carácter obligatorio; sin embargo, se está realizando un análisis para determinar cual es la 
razón por la cual no continúan con esos trabajos para titularse. Se debe resaltar que existe 
poca disposición de los docentes para motivar a los alumnos a realizar tesis. En el momento 
de la visita sólo había 5 alumnos que estaban trabajando en una tesis. 
 
Investigación 
 
La poca investigación que se encontró, no es específicamente en el área evaluada. No hay 
evidencia del desarrollo de investigación donde se involucre el personal de tiempo completo 
ni líneas de investigación adecuadas al programa; tampoco existen resultados en el área 
evaluada. 

Es importante mencionar que no son suficientes los recursos económicos para la 
investigación. Además, sólo unos cuantos investigadores solicitan el apoyo de los alumnos. 

No se observó ninguna articulación de la investigación con la docencia. 
Vinculación con los sectores de la sociedad 
El centro universitario de la costa, ha establecido desde su creación, una vinculación e 
interacción con los diferentes sectores de la región en la cual opera y en otras regiones del 
estado y del país, no obstante, falta formalizar estos vínculos, incrementar los convenios de 
prácticas profesionales, establecer mayor vinculación con las empresas de la región y 
aumentar la vinculación interinstitucional.  

Los recursos extraordinarios se sujetan a los lineamientos establecidos en la Ley Orgánica 
de la Universidad de Guadalajara, en su Estatuto General así como en los Estatutos de los 
Centros, en el reglamento interno de la Administración General a lo dispuesto en Plan de 
Desarrollo Institucional 2010, a los lineamientos de Sistema de Planeación, Programación, 
presupuestación y evaluación (P3e), reglamentos, políticas, disposiciones y acuerdos que 
integran la normatividad universitaria. 

En el caso de PIFI 3.1 se obtuvieron recursos extraordinarios para apoyar a los Programas 
Educativos bajo el Programa para Fortalecer la Atención a  Alumnos del CUC. Un porcentaje 
de los ingresos propios generados por los programas educativos y departamentos, son 
asignados a éstos, con el objeto de mejorar el equipamiento y programas educativos. 
 
RECOMENDACIONES 
Con base en la información documental recibida y en las entrevistas realizadas durante la 
visita, se presentan a continuación las recomendaciones del Comité, con espíritu constructivo 
y con el deseo de que, al analizarlas, la institución estime la conveniencia y factibilidad de 
ponerlas en práctica. Con respecto a las sugerencias de operación, se trata de propuestas 
que han tenido resultados satisfactorios en otras instituciones; sin embargo, el instituto es 
quien decidirá la forma de llevarlas a cabo. 
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RREECCOOMMEENNDDAACCIIOONNEESS  
Normatividad y políticas generales 
Núm Recomendación Fundamentación Sugerencias de operación 

1.  Complementar y 
actualizar la 
normatividad que 
regula el desarrollo 
del PE. 

Hacen falta reglamentos de 
algunos procesos 
académicos así como de 
procedimientos. Además, la 
falta de personal en las 
instancias administrativas 
hace lento el trabajo de 
organización y definición de 
las normas. 

La administración del 
programa debe reformar, en el 
corto plazo, la normatividad de 
forma que sea clara y precisa 
para las actividades 
administrativas y su relación 
con las académicas. 

  
Planeación - Evaluación 
 
Núm Recomendación Fundamentación Sugerencias de operación 

2.  Elaborar un plan de 
desarrollo 
departamental. 

No existe un plan de 
desarrollo explicito. 

Es urgente que se defina el 
plan de desarrollo con metas  
claras y considerando los 
recursos humanos y 
materiales necesarios para 
alcanzar los objetivos, así 
como las posibles fuentes de 
financiamiento. 

 
Modelo educativo y plan de estudios 
 
Núm Recomendación Fundamentación Sugerencias de operación 

3.  Fomentar el 
desempeño sinérgico 
entre las funciones 
sustantivas. 

No se propicia un desempeño 
sinérgico entre todas las 
funciones sustantivas. No se 
observaron resultados de 
investigación. 

Es necesaria la integración de 
las funciones sustantivas para 
que en conjunto se 
aprovechen y maximicen las 
cualidades de cada una. 

4.  Completar las 
asignaturas del plan 
de estudios y crear 
esquemas de 
seriación sencillos en 
las materias de todos 
los grupos 
considerados en el 
Marco de referencia 
de los CIEES. 

Faltan materias de ética,  
liderazgo, Física, Química,  
derecho de autor y desarrollo 
de tecnología en la protección 
de archivos electrónicos 
(DRM). Además, hay materias 
comunes y muy pocos 
prerrequisitos. 

Las materias se deben 
clasificar con base en el 
contenido de los programas, 
tomando en cuenta las 
recomendaciones del Marco 
de referencia de los CIEES, y 
considerando los contenidos 
mínimos para cada asignatura 
que establece el CACEI. 
Eliminar en lo posible los 
repasos en todas las 
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asignaturas. 
Considerar la impartición de 
un curso de ética profesional 
que fortalezca en el alumno su 
vocación y la conciencia de la 
dignidad, el deber y el 
ejercicio de la libertad, a 
través del conocimiento de la 
individualidad y de la 
diferencia.  
Es necesario que las 
academias revisen los 
contenidos de las asignaturas 
y tomen en cuenta los 
prerrequisitos de cada curso 
mediante esquemas de 
seriación sencillos pero 
suficientes para garantizar la 
continuidad en el aprendizaje. 

5.  Implantar una política 
institucional para la 
evaluación y 
actualización del plan 
de estudios. 

No se ha realizado ninguna 
actualización del plan de 
estudios desde su creación. 
Asimismo, falta mayor 
planeación en la evaluación y 
actualización constante de las 
asignaturas del plan de 
estudios. 

La revisión del plan de 
estudios deberá realizarse 
cuando menos una vez cada 
cinco años. Es necesario que 
en la evaluación y 
actualización, participen 
profesores, egresados y 
empleadores de la región. 

6.  Fomentar entre los 
estudiantes el 
cumplimiento 
oportuno del servicio 
social y analizar el 
impacto del mismo en 
la formación integral 
de los estudiantes. 

Por falta de conocimiento, 
tiempo e interés, un gran 
número de alumnos del PE no 
realizan su servicio social a 
tiempo y eso les impide 
titularse. 

El coordinador del programa 
de servicio social debe 
programar la asesoría y 
supervisión de los estudiantes 
en servicio social, promover el 
cumplimiento oportuno, 
elaborar estadísticas sobre 
satisfacción del estudiante, 
gestionar incentivos y 
reconocimiento para el 
desempeño exitoso, entre 
otros. 
Es deseable que el servicio 
social esté orientado a 
actividades propias del 
programa. 
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Alumnos 
Núm Recomendación Fundamentación Sugerencias de operación 

7.  Mejorar el programa 
de educación 
continua. 

En el programa de educación 
continua, no se tienen cursos 
disciplinares en el área 
evaluada. 

El coordinador del PE debe 
disponer que se ofrezcan 
cursos de educación continua 
de forma constante. 
La programación de 
actividades de actualización 
profesional y la impartición de 
cursos de educación continua 
a empresas de la región 
servirán también como medios 
para dar a conocer a la 
comunidad el PE y la 
institución, así como para 
captar fondos y regresar 
egresados a la institución. 

Personal académico 
Núm Recomendación Fundamentación Sugerencias de operación 

8.  Contratar profesores 
exclusivos del 
programa con 
especialidad afín al 
programa. 

En ocasiones no hay la 
suficiente oferta académica 
para solventar las 
necesidades de ciertas 
asignaturas. También es 
importante señalar que no 
hay muchos profesores con la 
formación que el programa 
educativo requiere. 

Los profesores de tiempo 
completo deben tener una 
especialidad afín al programa 
al cual estén adscritos. 
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9.  Realizar un análisis 

estadístico de las 
actividades de los 
profesores, optimizar 
el procedimiento de 
evaluación del 
desempeño 
académico e 
implantar un medio 
para que el personal 
docente registre la 
asistencia a clases. 

No se tiene un control estricto 
de las actividades, de la 
evaluación ni de la asistencia 
de los profesores. 

Es necesario realizar el 
análisis estadístico de las 
actividades de los profesores 
y que se considere la 
recomendación del Marco de 
referencia en relación con las 
horas idóneas para cada 
actividad. 
En el análisis estadístico de la 
asistencia del personal 
académico se debe considerar 
inasistencias, comisiones, 
incapacidades por 
enfermedad, etcétera. 
De acuerdo con los resultados 
obtenidos en la evaluación se 
deben tomar acciones para 
que los indicadores 
contribuyan a mejorar el 
desempeño del profesorado. 

10.  Fomentar la 
consolidación de las 
academias. 

En el PE se tiene un cuerpo 
académico en consolidación y 
otro en formación, aunque el 
primero no refleja resultados 
en el área evaluada. 

Corresponde  las autoridades 
del instituto reglamentar el 
funcionamiento de las 
academias para evitar que se 
conviertan en órganos con 
funciones administrativas. 
Las academias deben realizar 
acciones diversas que 
guarden relación con el 
programa, como las 
siguientes: proponer 
modificaciones al plan de 
estudios y programas de 
materia; proponer la 
asistencia a cursos, 
congresos y otros encuentros 
académicos; participar en 
encuentros académicos 
organizados por la unidad 
académica; asesorar a las 
autoridades de la unidad 
académica; promover la 
elaboración de libros de texto 
y de consulta y revisar y 
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validar los trabajos de material 
didáctico presentado por los 
profesores; promover la 
cohesión del profesorado de 
las diferentes áreas y el 
trabajo interdisciplinario en el 
programa. 

Servicios de apoyo a los estudiantes 
Núm Recomendación Fundamentación Sugerencias de operación 

11.  Incorporar  el servicio 
de tutoría para los 
estudiantes. 
 

No se cuenta con un 
programa formal de tutorías a 
nivel institucional. 

Es responsabilidad de las 
autoridades de la universidad, 
optimizar el desempeño de los 
estudiantes, así como 
incorporar lo antes posible un 
lugar para la tutoría, y que se 
establezca un programa en 
que se especifiquen los 
nombres de los profesores y 
los horarios de atención y, por 
último, hacerlo del 
conocimiento de los alumnos. 
También es necesario que se 
evalúen los resultados. 

12.  Diseñar un programa 
de enseñanza de 
idiomas. 

No se tiene un programa 
establecido de enseñanza de 
idiomas. Asimismo, se 
detectó por parte de los 
egresados una preocupación 
sobre el grado de dominio 
técnico en el idioma Ingles. 

Compete a las academias 
determinar el grado de 
dominio del idioma inglés que 
el egresado requiere, y que se 
incorpore como requisito de 
titulación que el alumno 
acredite una prueba 
estandarizada. 

13.  Difundir el programa 
de becas. 

No se aprovechan la cantidad 
de recursos que existen para 
becas aún cuando los 
alumnos de la región son de 
bajos recursos. 

Es responsabilidad del 
coordinador del PE usar un 
mayor número de canales de 
comunicación (páginas de 
Internet, periódico mural, entre 
otros) para dar a conocer los 
reglamentos y requisitos para 
acceder a las becas a los 
estudiantes. 

14.  Desarrollar un 
sistema de 
reconocimiento a la 

No existe un programa que 
reconozca a los estudiantes 
de alto desempeño. 

Es atribución, por ejemplo, del 
coordinador del PE, junto con 
las autoridades 
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calidad académica de 
los alumnos. 

administrativas, la creación de 
un programa de premios, 
estímulos y otras acciones 
que reconozcan a los 
estudiantes de alto 
rendimiento. Es importante 
que el sistema sea efectivo y 
conocido por la comunidad 
académica. 

Instalaciones, equipo y servicios 
Núm Recomendación Fundamentación Sugerencias de operación 

15.  Proporcionar  un 
lugar apropiado a los 
profesores del 
programa. 

Se carece de espacios para 
profesores por lo que hay 
muchas aulas adaptadas en 
forma de cubículos. 

Es indispensable concluir el 
edificio que albergara las 
áreas administrativas y de 
docencia con los espacios 
físicos donde los profesores 
podrán desarrollar eficazmente 
sus actividades académicas. 
Igualmente, es esencial proveer  
a los cubículos de libreros y 
equipos de cómputo. 

16.  Fomentar la creación 
de laboratorios 
exclusivos del 
programa. 

No existen laboratorios 
exclusivos para las materias 
de la carrera.  

Es obligatorio que en el corto 
plazo se incorporen al PE los 
laboratorios de fotografía 
digital, video, guiones, arte, un 
cuarto oscuro de revelado y 
un espacio destinado para la 
sonorización de proyectos y 
de edición de sonido. También 
se deben incluir los de física y 
de química. 
Es responsabilidad del 
coordinador de la carrera 
solicitar los apoyos del 
Programa Integral de 
Fortalecimiento Institucional 
(PIFI), así como del sector 
productivo, para la adquisición 
de equipo suficiente en orden 
a que los alumnos puedan 
efectuar todas las actividades 
prácticas de las materias y de 
manera autónoma. 
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Corresponde a las academias 
determinar las obras y 
equipos prioritarios, y formular 
los presupuestos y solicitarlos 
formalmente a las autoridades 
competentes. 

17.  Enriquecer el acervo 
bibliográfico. 

Faltan títulos diferentes y 
actualizados para soportar los 
contenidos temáticos de las 
materias, así como mayor 
número de volúmenes por 
título, y no existen 
suscripciones a publicaciones 
periódicas. 

Se juzga fundamental que el 
acervo tenga al menos 5 
títulos diferentes para cada 
asignatura y un número de 
ejemplares de un mismo título 
adecuado a la matrícula 
estudiantil del PE. 
Corresponde a las academias 
elaborar las listas de libros 
que anualmente deberán 
adquirirse y pedir que se 
agilice el proceso de 
adquisición de títulos, así 
como formular la lista de 
suscripciones a revistas de la 
especialidad que sean 
necesarias y suficientes para 
la población del PE y 
programar y solicitar 
anualmente su renovación. 

Trascendencia del programa 
Núm Recomendación Fundamentación Sugerencias de operación 

18.  Crear un programa 
de seguimiento de 
egresados. 

No existe un programa de 
seguimiento de egresados. 

Es imperioso que el 
coordinador del PE establezca 
mecanismos que permitan 
desarrollar estadísticas 
confiables que consideren el 
número de egresados y su 
inserción en el medio 
profesional. 
También, es aconsejable que 
se mantenga una 
comunicación permanente con 
las empresas que han 
empleado a los egresados de 
este programa para obtener 
indicadores de desempeño. 
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19.  Crear programas 

dirigidos a 
incrementar la 
eficiencia terminal y 
de titulación, y 
disminuir el índice de 
deserción. 

Los índices de eficiencia 
terminal y de titulación son 
muy bajos. 
Aún no están concluidos los 
estudios de deserción. 

Se propone que a través de 
las tutorías se mejoren las 
eficiencias terminal y de 
titulación. Entre otras cosas, 
deben apoyar para que se 
solucionen problemas de los 
estudiantes, se corrijan 
deficiencias de aprendizaje en 
las distintas asignaturas y se 
informe oportuna y 
adecuadamente qué opción 
de titulación conviene más a 
cada alumno. 
Es muy importante detectar 
las causas de la deserción de 
los estudiantes, a través de 
las estadísticas de la 
eficiencia terminal por cohorte 
generacional, y que las 
autoridades las atiendan (la 
ayuda vía becas podría paliar 
los escasos recursos 
económicos del alumno), a fin 
de mejorar los índices de 
egreso del programa. 

Productividad académica 
Núm Recomendación Fundamentación Sugerencias de operación 

20.  Incentivar la 
realización de tesis, 
tesinas y proyectos 
terminales o 
profesionales. 

La carrera cuenta con 140 
egresados y apenas hay 20 
titulados. 
Existe poca disposición de los 
docentes para motivar a los 
alumnos a realizar tesis; en el 
momento de la visita sólo 
había 5 alumnos que estaban 
trabajando en una tesis. 

Se debe buscar la realización 
de mayor número de 
proyectos de investigación y/o 
desarrollo tecnológico, en el 
que participen los estudiantes 
y profesores a través de la 
elaboración de tesis. 

21.  Instrumentar una 
política institucional 
que favorezca e 
impulse las líneas de 
investigación.  

No hay evidencia del 
desarrollo de investigación 
donde se involucre el 
personal de tiempo completo 
ni líneas de investigación 
adecuadas al programa. 
Son insuficientes los recursos 

Es primordial redistribuir las 
cargas académicas de los PTC, 
equipar los laboratorios y 
crear  vínculos con el sector 
industrial. 
Es necesario consultar a otras 
dependencias de la 
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económicos, sólo unos 
cuantos investigadores 
solicitan el apoyo de los 
alumnos y no se observó 
ninguna articulación de la 
investigación con la docencia.

universidad que desarrollen 
investigación, sobre sus 
políticas. Asimismo, es 
preciso asignar una partida 
del presupuesto para soportar 
las actividades de 
investigación. 

Vinculación con los sectores de la sociedad 
Núm Recomendación Fundamentación Sugerencias de operación 

22.  Fortalecer la 
vinculación del 
programa con los 
diversos sectores de 
la sociedad. 

Falta formalizar los vínculos 
ya establecidos, incrementar 
los convenios de prácticas 
profesionales y la vinculación 
con las empresas de la 
región, así como aumentar la 
vinculación interinstitucional. 

La Unidad de Vinculación 
habrá de asumir, entre otras 
funciones, la tarea de invitar al 
sector productivo de la región 
a participar en los procesos de 
actualización del plan de 
estudios (PE). Esta entidad 
también se debe 
responsabilizar de las 
prácticas y visitas técnicas de 
los estudiantes del programa y 
de los vínculos del personal 
académico con los sectores 
industrial y social. 

 
 


